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edle~ admite una renuncia Y se nem- ocho centavos, valor empleado en snel
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'Lepat8rlque del distrito de Sabanagrande 1 · .. 1 · d 
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la sociedad El Porvenir el carácter de per-
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1 IO.SS-Fórmase una comisión que oe en
cargue r'le elabOrar proyectos de leyes-Se 
autoriza la erogación de 3 16. 75-Se admite 
una renuncia y se nombra sustituto-se 
dispensa la publtcación de 11nos ed1~tos-Se 
man& pagar la suma de 7 .50-Se dtapensa 
la pu bllcaoión de unoo edictos-Se dlspen• 
la publlesclón de unoe edictos-Se autoriza 
la erogación de e 51.50--Se dlspenss la pu
bllesclón de unos edlctoe-Se dispensa la 
publloaelón de unos edlctoe-Se dlspenaa la 
publicación de unoo edlctos-8'! autoriza la 
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para e1:humar unos reatos. 

.A.VISOS. 

GOBERNACION 

Se autoriza. la erogación mensual de 8 30.00 

'J'togucigalpa, 15 de octubre de 1918. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar durante el presente an.o eco· 
n6mic0, la cantidad dP. ($ 30.00) treinta 
pesos mensuales, sueldo del escribiente 
para la Penitenciaría de esta capital, don 
Lui• Bados; dicho gasto se imputará á ta 
Partida 1•, Capitulo XIV, Ramo de Go
Deniación, del Pr8t'opuesto General.
Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

dlo de Gobernación, por la Jey, ,...,..., ..... 

El Secretario de :Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, por la ley, 

}roylán 7urcios. 

Se autoriza la erogación de• 625.00 

Tegucigalpa, 15 de octubre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la cantidad de($ 625.00) seis
cientos veinticinco pesos, \"'alor de 43 pa· 
res de calzado y de la confección de 170 
uniformes para et Sl'rvicio de los agentes 
del Cuerpo de Policl& de esta capital, cu· 
yo pago se efectuó durante el mes de 
agosto último. Dich& cantidad debe im
putarse á la Pa.rtida l '>, Capitulo XIV, 
llamo de Gobernación, del Presupuesto 
General.-COmnnlqnese . 

BERTBAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Gobern&ci6n, por Ja ley, 
lroylán 7 urcio8. 

Se dispensa la publicación de unoo edlctoe 

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1918. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa· 
ra contraer matrimonio civil. á Tomás 
Flore• y Julia B&rd&lea, vecinos de Cho
lom&, departamento de Cortés; previo 
entero de la suma de diez pesos en la Ad· 
miniatración de Rentas departamental.
Comuníquese. 

BUTILU<D. 
El Secretario de Eetado en el Despa

cho de Gobernacióo, Por la Je7, 

Se dispensa la publicación de u- edictos 

Tegucigalpa., 16 de oetnbre de 1918. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Dispensar Ja publicación de edictos pa.

ra contraer ma.t:rimonio civil, á Tomú 
Vallad&res 'Y María Indalecia Barahona, 
vecinos, respectivamente, de Jacaleapa7 
Ojojona, en este depart.au.ento; rrevio 
entero de la anma de diez pesos en, .la Ad
ministración de Rentas departamen\al. 
-COmuníquese. 

BEBTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa• 

cho de Gobernación, por la ley, 

Ji1'0'f¡lán Turcios. 

Se admite una renuncia y se nombra sustituto 

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Admitirá don Miguel Cruz R., su re

n uncia del cargo de Comandante de Po
lieía de Ja ciudad de Graciaa; nombranda 
par& que le sustituya, con el sueldo oo
rrespondiente, á don Bernabé Orellana. 
-Comuníquese. 

BEBTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernacl6n, por la ley, 

Fro¡¡lán 'l'uroÜJ8. 

Segrégue el municipio de Lepatertque del dis
trito de Sabanagrande y ané•aae al de Te
gucigalpa. 

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1918. 

Vista Ja solicitud elevad& &l Poder Eje-
cutivo por Jos senores Toribto Ramos 7· 
Raf&el Almendares en su carácter de re
presentantes del& Municipalidad de Le
paterique, en este departamento, oont;rai• 
da á pedir la segregación de di<lho Muni
cipio del distrito de Sabanagrande y que 
se agregue al de Tegucig~Jpa. 

Dich& solicitud se fund&: en que si bien 
es cierto.que no hareeihi :o n1n¡una mo· 
Jesti& de la Gobernaciúu de distrito á que 
ha pertenecido, tampoco ha recibido be
neficio &lguno, puesto que desde el ano. 
de 1908, hasta la fecha no ha llegado una 
eola V8ll eo viaita ordinaria ó exwaordi
aaria, r - camplido coa lu oH*ca 
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Be apruem una-

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1913. 

ocho peBOB seienta y cinco centavos, en 
la lorma siguiente: trescientos pesos an
tieipadoe; ciento treinta y cinco "llema-

El Presidente nalmente y el resto al recibir la obra ' 
ACUl!:IIDA: su oatisfacelón. 

eiones que le imponen los artículos 142 
y 143 de la Ley Municipal; qne Lepateri
que dista de Sabanagrande más de cat.or
ce ]eguas y qne el camino es escabroso, 
Itas ta el extremo de que en la estación de 
lluvias se hace dificihel tránllito par él, 
habiendo ademú, á cuatro leguas de dis
tancia de Lepat.erique y en el propio ca
mino para Sabanagr.mde la quebrada de 
8icatacare, la Que, cuando ha.ce sus av8"' 
ni:J&.q no deja vado por varios dfas, sir
viendo ést.o de rémora para el servicio 
público; que Lepaterique dista diez le
guu de Tegucigalpa. con un camino baa
tante amplio, caai plano y sin que existan 
ríos de consideración; y que laa relacio
nee comerciales de Lepaterique son, en 
ea mayor parte, con esta ciudad de Te
gucigalpa. 

¡º-Aprobar en todas sae panes la 49-Bl pluo para la entrega de este 
contrata que diee:-•Miguel Tnrcioe Rei· trabajo será de tres meses, después de 
na, Inspector de Obras Públicas, debi- aprobada esta contrata par el Supremo 
damente ant.orizado, por nna parte, que Poder Ejecutivo, salvo fuerze ma7or 
en adelante se llamari el Gobierno; y debidamente comprobada. 
Luis Sot.o M., en su propio nombre, por ¡¡9-Ambas part.es se obligan' respon
otra, que en adelante se llamari el Con· der de los perjuicios que se OC88ionen 
tratista, han convenido en celebrar la por la falta de cumplimiento, en todo ó 
contrata signient.e: en part.e de lo estipulado. En fé de lo 

19-"El Contratista se compromete á cual firman la p1esente en Tegucigalpa, 
hacer por su propia cnenta, en el inte- 'loa eat.oree dias del mea· de octubre da 
rior de 111 Penitenciaría, las obras qne á mil noveeient.os trece.-Miguel Turcioa 
continuación se enumeran: a) Hacer Reina. -Luis Sot.o M. ;> y 

ViMtoB los informes del Gobernador 
Político y de la .Munici1J~au~d de Saba
Jlllgrande, ambos favorables á esta soli
dtUd. 

· Considerando: que la segregación del 
.. 'nicipio de Lepaterique del distrito de 
Siibanagrande, no perjudica sus intere
... y que au proximidad y relaciones 
elllilienidaa por muchos a!l08 Oóli el de Te
cacigalpa, le dá preferente d&recho en 
euanto á SUB pretenciones. 

Considerando: que correspande &l Po
der Ejecutivo la alt.eración de términos 
municipales, cnando lo exija la conve
niencia pública ó los int.ereses del Muni· 
jllo respectivo; por tanto: el President.e 
del~ RllPlíblif'."n, hA-riPT1do uso de las fa
cultades qne ~e confieren los artículos 2'1 
y 7Q de la Ley Municipal, 

ACUERDA: 

1~-Segr~gar al Municipio de Lepate
rique del di.:;tritó de Sa.ba.nagrande; y 

2~-A.L1tuL1:1oLlu 111ol U.ti Ttiw;u.uig~pa.-Co
muníqaeso. 

BERTRAND, 

El Secretario de Est.cdo en el Despa
cho de Gobl::!tnu.ciún, por la ley, 

Fmylán Twrcioa. 

• ·- .-l- "'2..."9. 75 

TP¡¡ucigalpa, 17 de octubre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

A"tcr;zor '" C'l,tidad de <i 229.75) dos
d.e11~ veintiuu~vt Patios s.etenta y cin· 
co C•·ntav~ QUP. por la Caja Nacional 80 

pg1ml. .. 1 Dirncl.or General de Policía, 
valo di' cinco 1•Uf'rtas grandes que re
p0ndrl.n la• que se encuentran en mal 
emtM.J<, ..-n el t>Xt..,.1 ior del edificio que ocu· 
pa tl11 o'i,·ir~ y '1 1"'n"n~P""i~s. Este gas· 
to R i 1 n ntHrÁ ~ la Prirtida 1'>~ Capítulo 
XI\~,¡.~.. ·~ l,;..;b . .:~~a-ciJn. del Presu· 
p114111$0 GeneraJ.--Oomnníqueee. • 

BERTRAND. 
JO Secretario de Estado en el Despa

cho Je GobemlM.!ión, por la ley, 
JrotJ/,M 1 ........ 

ciento cin~uenta y cuatro varas de repe. 2"-La eantldlMI total que arroje esta 
llo. b) Hacer los reparos en el repello contrata deberá imputaree ' la Pa.rtida 
qne hay hecho en las mismas plesu de lit, Capítulo XIV, Ramo de Goberna
la edificación nueva. c) Colocar el file- ci6n, del Prwopneato General.-Comu
te del corredor. d) Enladrillar las tres nfqu-. 

Blnrr¡uND. piezas y corredores de la misma cona
truceión nueYa. e) Hacer un alballlll 
desde el patio huta una y media vara 
fuera del plomo de l• llandes exllerio
res. f) Haeer el enbablonado de toda la 
parte nueva construida, con tablas -de 
oeote de tres cuart.os de pulgada de 
grueso sobre reglaa de doa por trea-0uar-

BllileaMrlodeF..Woea el Daapllcbo 
de Gobemacl6n, por la ley, 

FTaJll<in Pureios. 

le dllpenaa I& publiooolón de UDOI edlotos 

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1913. 

t.os incrustadas en loa tirantes para ta- El Presidente 
par las juntura•. g) colocar nueve ba· 
tiente• y sus respectivos forros. h) Ha
cer y colocar cinco puertas y cnatro ven
tanas. i) Cambiar laa piezas del umbral 
(lel lado del corredor, procurando darles 
el mismo grueso y ancho y un poco más 
de largo, prolongando también el batien· 
te de piedra, abajo, á fin de poder colo
car á este mismo lado del corredor dobles 
puertas de hierro. en fuertet1 marcos ti0 
madera de ocote, llevando las cinco puer· 

ACUERDA: 

Diapensar la publicaelón de edict.oe 
para contraer matrimonio civil á Floren
tino Tróehez Bográa y Mercedes Martí
nez, vecinos de San Francisco, departa
ment.o de Atlántida; previo el pago de la 
suma de (S 10.00) diez peaos en la Re
cept.oría de Rentaa respectiva. - Co
mnnfquese. 

BERTRAND. 

taa un tragaluz con barillaa de hierro de El Secretario de Estado en el Deapa-
tres cuart.os de ~>Dlgada de grueso. To· cho de Gobernación, por la ley, 
das estaa puertas tendrán sus cerradu· 
raa correspondientes, consist.entes éstas 
en dos platinas también de hierro, eom· 
venienkmente arregladas, ::; '. de &80· 

gnrarlas con dos candados grandes y 
fuertes. Todos los materiales que em· 
plee en este trabajo serán de buena ca· 
lidad, corresp00dléndole al Contratista 

Se autorlz& el gastn de • 200.00 

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

la herradura completa de laa puertaS. Autorizar el gasto hecho en el R"""o 
2'>-El Gobierno suministrará al Con- de Gobernación, por valor de ($ 200.00) 

tratJsta las hojas de puerta de hierro, de· doscientos pesos pagados por el Cajero 
hiendo ser de cuenta de éste la varilla Nacional, durante el ali.o económico de 
que gast.e en los tragaluces de las cinco 1910 á 1911, al seilor Domingo Medina, 
puertas, quedando obligado á darlea ee· por varios trabajos ejecutados en el Ar
gu1idad á éstas, poniéndoles sus corres· chivo Nacional y Sección de Policla de 
pondientes ~-..rradur"8. T..muién le Hu- El Guanacast<o de esta cindH<t; .wputau· 
ministrará to! Gobierno el l...J rillo Y pie- dose á Ja Partida Crédito PúbUco--Co
dra de cantería para el filete del corre- muníquese. 
dor y batientes, y le dará hecho el plan· 
tel de loe enladrilladoe. 

BERT!liND. 

El Secretario de Estado en el Despa• 
39-El Gobierno pagará al Contratista, cho de Gobernación, por la l~y, 

por Wdu - obna la cu"4ad de .... 
($!.848.'11i)W.mlht '••eaar.RaT 
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Se aprueba. una contra.ta 

Te¡)DCÍplpa, 1~ du octubre de 1918. 
El Presidente 

\raeión de Reatas del depañameaUo de 
Choluteca se pagará al Doctor Carlos 
J. Pine\, valor de las medicinas que su
ministró á los reos del presidio de la cin-

. dad •ChollÚOIC& chuante el mes de se 
1-Aprobar la contrata que dice:- liieml>l!e állimo Dicha cantidad deberá 

ACUERDA: 

cCamilo T. Daróll, ~ Político ímpnt&nie f. l&Partida6'1, Capítulo XIII, 
de este departamento, en nombre 7 re· Ramo de Goban111ei6o, del Preaapaesto 
pi-Mentaeión del Gobierno, 7 el Liceo· ,, __ , ___,,_ ..., __ 

F ri 
,_ ._........-.-u--.-. 

ciado don ede co U el.,.. en representa- BlllBTBAKD. 
elón de ea esposa dona Petrona Fernán
cles •de Uolé9, eelebran la contrata si· 
piallll:-19Khe11or Uclés, con el carác 
• uPUeato, d' en arrend1s111íento, al 

El ~ de Jl',sllado el en Deep... 
cho de Gobernación, por la ley, 

ifootllán 1. uroio«. 

actbietno, por el liérmino de an ILl!o, pro- Se dlspenaa un parentesoo y la publlcaclón de 
lWl!&ble ' vehtu\&d de ambas partes, - Jedlctco 

Tegucigalvr.. 20 de octubt-e de 1913. 
Oll9tado deecle el ~ de noviembre próxl· 
_, 1111& - ""'1ada en la calle CerYan· 
_.,es\& ohtdad, con todoe aua depar• El Presidente, enº'° de las facalta~es --.tas y arviclo imerior· casa que qile le conftere el &rtfc.lo 100 del Códiao 
dlMpari· al deapaehe de la Gooetnación Civil, 
PolitlellldeeR$~ 2<1-EI Go
bier-,..._., al se!lor Uclés como pre
cio de &T!elldamieoto de la.oaaa. d9crla, 
la cantidad de ($ 80.00) ochana ll89All 
men11aalea. El pago "" verifte&ri. al fin 
de cada mes. Ser' de cuenta del &o
bie1&0 el \)&gO 4al c'8on daapa. 39-
EI Gobierno qued& obligado ' entregar 
la·1laa& en referencir., al desooupa.rlr., en 
las mismas condiciones en que la recibe. 
En fé de lo cual firman la presente con
baW., en Tegucigr.lpr., á los diez y siete 
~ del mes de octubre de mil novecien
tos trece. -Camilo T. Durón.-F. Uclés.>; y 
zt.-EI gssto que arroje este contrato de-
berá imput.ame á la Partida 2~, Capítulo 
XIV, Ramo de Gobernación, del Presu· 
puesto General vigeote.-Comoníquese. 

BERTRAND. 

AOUJl:RDA: 

DiatMlnaar f. J. Anl!'lll Rivera y M:ero8-
d011 Rf.palo, vecinos de Trinidad, depat· 
\amento de Saáti Bárbr.ra, 

19--El 1J9.rentesco de enarto grado de 
c:ouaogninidad qne les obat& para con
traer .matrimonio civil; y 

2'-La pltblicación de edictoa respecti
va; previo el pago de la sumr. de($ 85.00) 
treinticlnco pesos en la Receptoría de 
Rentas de aquel pueblo. -Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretr.rio de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley, 
Fmylán TurüÜJ8. 

Se dispensa la publicación do unos edictos 

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1918. 

181 

Bel:" e e !1' i la .:>cledac! 1:1 l'llnenlr el....,,. 
ter de pen!Olla Jurf.llca • 

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1913. 
V,. la aolicikd elevada al Poder 

Ejecntivo por el Licenciado don Lm 
Landa, en su carácter de represent&llte 
de la sociedad •El Porvenir,> fondada
el puerto de Amapala, con\raída á pedir 
se Je reconozca el carácter de pe,_., 
jorídiCA. 

Visto, asimiAmO, el informe favorable 
del se!lor Fiscal General de Hacienda¡ -,. 

Considerando: que atendidos lo• alt.oa 
linea que tal institución se propone llevar 
á cabo, tendentes todos al mejoramiento 
lnteleckal de los habitantes de aqael 
puerto, y ' difundir la instrucción enwe 
la clase obrera, para lo cual ha inaqgue 
rado una escuela nocturna de artes._. 
Por tallto, el Pn!llidente ce l& República. 

AOUERDA: 

Recon.-r á la BOCÍedad cEI PorTem.-i' 
el carácter de peraona jurídica. -COmuní-
quese. 

BBRTBAllD. · · 

El Secretario de F.stado en el Despaébe · 
de Gobernación y Justicia, por la ley, 

Jilroyl,án 7 uroio8. 

Se autoriza la e¡ogaclón de a 20.88 

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1918. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la erogación de (i 2() .88} 
veinte pesos ochent" y ocho centavos va· 
Ior de C\16tro libros copi&dores queel ae
!lor Gu11rdalmacén N aoional paso á Ir. 
orden del Gobernador Po!Ulco de este de-

El l::lecretario de Estado en el Desp&· 
cho de Gobernación, por la ley, 

El Presidl!Dte 
ACUERDA: partamento, par& el servicio de Ir. oftci· 

.Froylán '1 urcios. 

Se autoriza la erogación de 1 2á. 71 

, Tegucigalpa. 20 de octubre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar Ja erogación de ($ 25. 71) 
veinticinco peoos setenta y un centavos, 
Talor de tre• libros copiadores que el se
!lor Guardalmacén Nacional entre¡¡ó al 
Director General <le Estadistica, para el 
servicio de la oficina de su cargo; impu· 
tándoae el gasto á la Partida l~. Capitu· 
lo XIV, Ramo de Gobernación, del Pre· 
supuesto General.-Comunfquese. 

BERTRANO. 
El SecretariQde Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley, 
.Froylán 1 urci<is. 

Se a.utoriu la. eroga.eión de- 1 !2.00 

Diapens&r la publicación d1! edictos P&· na de au cargo; imputándose el gasto' 
ra contraer m&trimonio civil á Jobo V&n· la Pwt.i~~' 1'>, Capítulo XIV, Ra.mo de 
buren Milly y Jainó- Sogan vecinos Gobe1"11ac1ón, del Presupueste ~ 

. ' -Qmi1U1!que&e. 
de La Ceiba, departamento de A'1"1'1da; BERTR4No 

previo en~ de 1~ s1una de diez t>e&08 El Secretario de Estado en el Des~a.-
en la Admmlstraetóo de Aduana de r.qael cho de Gobernación, por la ley, 
puerto. -Comuníquese. 

· BEKTRAND. 

E1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por 111 ley, 

F'ro¡¡/,án I uroio8. 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1918. 
El Pre&dente 

A.CUERDA: 

Dispensa.r la. publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil f. Froilán 
Núnez López y María. l'atrlcia Sambulá, 
vecinos de Trujillo, departamento de Co 
Ión; previo entero de la suma de diez pe
sos en la A ".!ministración de Adur.na res-

Froylán 1urcúl6. 

Fórmase una comisión que se encargue de ei .. : 
bor&r proyectos de leyes 

Tegucigalpa, 20 de octubre de 1913. pect!va. -Ccmuníquese. 

Tegucigalpa, 21 de octo bre de 1913. 
Considerando: que en di rnrsas esfera& 

del orden ad01inistrativo, existen en l& 
legislación vigente, notables vacíos y de
ficiencias causadas por la bita de variu 
leyes, cuya emisión reclaman los intere
ses sociales y el mejor servicio naeiona!; 
sintiéndose, cada vez más, la necesidad 
de reglamentar distintos R'mo• de la 
Administración Pública, conforme 4 In 
ense!lanzas de la experiencia y f. las ui
genciu de 111 época; el Presidente 

SI Pr.idente BERTllAND. 
AOUllRDA: • 11:1 8ecrHario de &Mido en el Dest>&· 

4tl"'"-r la cu&lclad de ($ 4!.00) cu• ello ele Goberncl611, por la Je,, 
rma 7 doa ~ que por la A~ Ji,..,,,,. 1.urcioo 

ACUERDA! 

19-]'.onaarunacomisióo qne•
pe de elaborar proyecklll de i.,.. .
opomnamente ae eometeri.n al Podar Leo-
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plativo, llObre las materias siguientes, 
., las demás que, en lo sucesivo, determi
aé el Gobierno. 

• dtopemalapubltelel6nde1ll1Glelllet.oa ministración de Rentas respectiva.~ 

I. - Expropiación forzoea. 
n.-Procedimieoto administrativo. 

Tegncigalpa, 211 de octnbre de 1918 

El Presidente 
ACUERDA; 

m. -De lo con'4!nclc.> adminisvativo. Diapensar la publieacióa de edickle 
fV.-Policía rural. para cont.ner matrimonio civil ' Zenón 
V .-Aprovechamiento de montee Y Tinoco y Gahriela Barahona, vecinoa de 

._uu. San Pedro Zacapa, departamento de Sao-
VI. -Ley Agro.ria. ta &rbara; previo en\ero dé la suma de 
VII.-Refúrmaa del Código de Minería. dies peaoe en la Administración de Ren
VIll. -Reformas de la Ley de Farmacia. tu reapeetin.-<lomanfqa.a. 
IX.-Arancel deAbo(Jadoay Procura· BERTBAND. 

dDrm. El Secretario de Estado en el Deapa-
X.-Anncel de Médicos 7 Cirujanoa. cho de Gobernación, por la ley, 
:!9-Nombrar para que compongan la .1 l6n 

7 
IJÍ06. 

upresada Comisión, atendiendo ' su f"t1fl '"' 

-petencia é ideoeidad á los ae11ores Be manda papr la IUm& de e i.50 
Jiloct.nrAA don Céoar Bnnilla y don Carloa 
Alberto Uclés; setlalando' cada nno, el Tegucigalpa, 24 de octubre de 1913. 
.-Jdo de S 200.00 mensuales. El Presidente 
' 39-La comisión tendri ' IU aervlolo ACUDN: 
.. e1crlbientes, cada 1100 de los cnalea Que por la Caja Naclonl.! ae pag11e al --prf. el eneldo menaual de $ 40.00. Gobernador Político de eate deparil.. 
.t- patee que oculone el preaente mento la cantidad de($ 7.SO) aieW peaoe 

lilÓllerdo ee impatarin á la Partida lt, cincuenta centavos, por valor que eapli6 
Oagftnlo XIV, Ramo da Gobernación, para los gutal de &llmentación de dles 
"81Prelnpaesto General,-<lomnn{qu-. reos, que por cordillera 1'8Dliti6 el Jaes 

BJDTRAND. de Letras del departamento de A'1intida 
El Secretarlo de FAitado en el Deap•- & la Penitenciaria de esta ciudad; J loe 

Cilio de Gobernación, por la ley, que fueron OC88ion&dos desde Marale 
Fr"'ll/.dn 7.,,.d,oa. huta esta capital; imputándose esta ero

· 1!e autoriza la erogación de • 16. 75 

Tegucigalpa, 22 de octabre de 1918. 

El Presidente 
ACUERDA; 

Autorizar le.cantidad de ($16.75) diez y 
ll8is p_,,¡ tiel.eul.icluw oontavoe, que por 
la Adnana de Trujiilo ae pagará al Doc· 
lior Bebastián R. Pastor, valor de las me· 
dicinas que suministró á los reos del Pre 
IÍillio de aquel puerto. durante los m
.. agosto y •ept1embre últimos. Dicha. 
eNltidad se imputará á la Partida 6t, Ca· 
p(iulo XIII. R•mo de Gobernación, del 
Pre: · uuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
dio de Gobernación, por l~ ley, 

Froylán Turcins. 

&e admite una. renuncia y se nombra. BUBtituto 

Tegucigalpa, 22 de octubre de 1913. 

El Presidente 
ACUEH.D"A.: 

gación á la Partida 6'>, Capltu lo XID, Ra
mo de Gobernación, del Preaupusto Ge
neral. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de F.stado en el Deapa· 
cho de Gobernación, por la ley, 

Jtroyldn Tur<>ÜJ•. 

Se dispensa la publicación de unoa edictos 

Tegucigalpa, 25 de octubre de 1918. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Diapenear la publicación de edictos 
para contraer m•trimonio civil á Froi
i~o. Morales y Victüria Zavala, vecinos 
respectivamente de El Espino y de La 
Libertad, departamento de Comayagua; 
previo entero de la suma. de diez pesos 
en la Receptoría de Rent&ll ~pectiva. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

JirorUn Tvmoa. 

Se dlape- la publicación de unoa edlctoo 

Tegucigalpa, 25 de octubre de 1918. 
El Presidente 

muníquese . 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Dlis~ 
cho de Gobernación, por la ley, 

J<rorlán 7 ,,,.,,;,,,,. 

Se autorlsa la eropdcln de 151.50 

Tegncigalpa, 2ti de ocmbre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Aatorizar la cantidad de ($ 61.50) cm. 
cnenta y un peaoe cincuenta centavos, 
que por la Adminlatraci6o de Rentas de 
Intibnci ae papri al Gobernador Políti
co ilel mismo departamento, valor de lu 
medicinas qae se neceeitan para comba\ir 
la epidemia pabldica aparecida nueva
mente en el pueblo de San Juan. Dicho 
gasto se imputari á la l'artida lt, Ca• 
tulo XIV, Ramo de Gobernación, del 
Pree11paeeto General. -Comnn{q--. 

BJ:B'l'BAND. 
El Sec..,..rio de Estado en el Dee....

cho de Gobernación, por la ley, 
Ji~lóA 7uf"Cioa. 

Se dlspe- la pu~n de 1ll1G8 edlot.co 

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1918, 
El Presidente 

ACtJl!:RDA: 

Dispenaar á Ramón Ortega y Rafaela 
V asquea, vecinos de eeta ciudad, la pu
blicación de edictos para contraer matri• 
monio civil; previo entero de la suma de 
cinco peaos en la Administración de 
Rentas departamental. -Comuníquese. 

BEJrrttAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por 1 a ley, 

F1"0'fl!án 1 vrcW8. 

Be dispensa la publleaclóu de unos edictos 

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1918. 
El Presidente 

ACUERDA; 

Dispensar á Rodrigo .Ji méuez é Irene 
Izaguirre, vecinos de San Antonio de 
Flores, departamento de El Paraíso la. 
public3ci6n de edict.os para contraer ma· 
trimonio civil; previo el pago de la auma. 
de diez pesos en la Receptoría de Rentas 
de Texígnat.--<::omunfquese. 

BERTR.\ND. 
El Secretario de Estado eu el Despacho 

de Gobernación, por la ley, 
l<roylán Tw·ci-08. 

Se dilpenu la publleaclón de unos edictos 

Admitir á don Pa•cual Martinez au 
reo.uncia. ót:1 cu.rgo d~ In~¡..t!dCtor de Poli· 
oCa y He1c.·i.~uu"' J~ la. M . ..squit.ia, nom
k&odo ¡;ar• qoc le sustitny' DOO elauel· 
do respectivo, á don Fernando G. Rniz. ACUERDA: Tegucigalpa, 27 de octubre de 1913. 
--Oomuníquese. 

BBRTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deepa
elao de Gobernación, por la ley, 

Pro1fláa Ttm:iol. 

Diapenur la pablicación de edict.oe El Presidente 
para contraer matrimonio civil' .Juan ACUERDA: 

Ramón Valensaela y Marina Celaura Al- Dilpetlll&r á Daniel Núl!ez y Ciprian& 
varado, vecinoa de Co~agua; pnv:io Alvares, vecinoa de Langne, departa· 
1n'8ro de la ama de dles p&MJa 1n l& Ad- _. de Valle, la pabli«:ación de edio-
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loe par& contraer matrimonio civil; pre- I contraída. á pedir se Je otorgue permiso! veintiuna varaa 1 media de ancbo frente ' Ja 
vio entero de la suma de diez pesos en 1 para eihnmar del lagar llamado Gnazn- ¡'calle por setentltélsde largo, siendo sue ~mlt.ec 
Ja Receptoria de Rentas respec\iva..- carán, jurisdicción de Ojojona, en este por el Norte, calle de por medio. casa J M>larde 

¡ • d . 1 Luclla v. de GodoJ; por el Sur solar de,~ SaL 
-Ooman queee. BEBTRAND. epartamento. y truladar 11 cementerio' miento 1 casaYIOlarde 108 Domingue&;;p,or el 

de esta ciudad loe restos de so berma 1 Oriente, casa y oolar de Soledad C411.>,; f. p0r e) 
El Secretario de Estado en el Despa· no Tomás Medina, muerto aJ. servicio de Poniente, C&B& y oolar de lm herederos de Em}. 

.abo de Gobernación, po'""a ley, la revolución Jagi\imiata de 1903. llano Mulloz; otro derecho en la mitad de OO. 
Ji1'01fldn furcios. Considerando: qae con la certillcación caballerlas 7 aels décimos de tierras en el altl¡> 

Be antorlu la erogación de t UO 

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1918. 

El Preaident.e 
ACUERDA: 

Autorizar la cantidad de ($ 2.40) dos 
peeos cuarenta centavos, qne por la Ca
ja Nacional se pagará al carrel;ero Agua· 
tiD Flores, vaJ.or del llet.e de San Loren 
• 6 eote capital de una caja oonteniendn 
mediclnu par& el Hospital Gener&l; de
biendo imputarse dicha cantidad ' la 
Pt.nida l'l', Co.pltulo XIV, Ramo de Go· 
benlación, del Preeapueeto Gener&l.
Qimaníqueee. 

BERTBAND. 

BI Secretario de Estado en el Des:>&· 
dio de Gobernación, por la ley, 

FroyltÍlll furcloo. 

Se dlspenaa la publlcaclón ele unoo edictos 

Teguciiralpa, 28 de octubre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

DU.pensru- á. Salvador Ortiz y Elena 
Garc!a, vecinos de Y ucarán, departa
mento de El P&r&íso, la publicación de 
edlck>s para contraer matrimonio civil; 
previo el pt>go de la suma de diez pesos 
en la Admini,.t.rsción de Rentas rMp"c-
1iva. -Comuníquese. 

BEBTR&ND. 

El Secretario de Esta.do en el Despa 
ello de Gobernación, por la ley, 

Froylán 7urcius. 

Se dlapen .. la publicación de unm sdlctos 

T--~-- ~· ~a. :!8 de octubre de -· __ 
lll President.e 

ACUICRDA: 

Dispensar Is. pnblicación de edictos 
para oorit.ra.eir matrimonio civil ' Angel 
Prado Y Ma.rfa c. Caballero vecinos de 
San~ Rosa, departament.o' de Copin; 
PreVJo ent.ro de la. soma de diez peso• 
ci;ii 1a Administración de Rentas respec· 
1ÍYL-C0munlquese. 

BEBTJUND. 

De b 
. . • de cEI Panal,• ya deacrlto arriba. 'ranto -

q se a acompaftado' este Min18terto, derecbosoomo losaemovientesen que,CQ!BIM 
se ha hecho constar que el referido ae- la donación universal que b&ee la sellorlta i. 
l!or Medina murió en el lagar ya citado, bel Collndrea á su hermano el LlceQ\llado doD 
el dla 81 de enero de 1008; 'I Néstor Collndres Zúnlga, están apreeladcl8 -

Considerando: qae ha trancurrido el la suma de cinco mil pe80I. y no bableodo aa, 
• . teoedente lmcrlto de las propledadea ~ 

tiempo presento por h• ley para que oo b&ee .. ber al públloo pera toa e!- del ar
pueda llevarse á cabo dicha exbnmación. tlculo 2.322 del Código Clvll.-Jutlealpa. fÓ de 

Por tanto, el Presidente enero de 19H. 
ANDBÉ8 Fm.Da D1u. 

ACUERDA: 

Conceder el permiso solicitado; de
:,k~do guardarse por la inwreaada y ba
jo la vigilancia del Gobernador Político 
de est.e departamento ó de la antoridad 
en que éste delegue el iw-nte mandato 
las preacripcionee higiénica& del cuo.
Comonlquese. 

BERTBAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

FroyidR 7 UrcWB· 

El lnfrucrlto, Registrador de la Propledalt" 
del departamenw de Atliotlda, b&ee saber: c¡na 

el Abogado don Jullin Flalloe Dlaz, -·
mondado de don Carmelo D' AntoDl, p-S&CC 
las doa de la t&rde de hoy, para au inlorlpc1419 
en - Begtatro, la primera oopla de um _,.. 
tura p6bllca otorgada ante el mlamo IOllCll' .._ 
lloe Dl&I, en ou oaricter de Notarlo P6bllao,.
- puerto, el diez y nueve del mea 111 ca-. 
por la que don Tomás Gll.mez, agrlcnltar.J' -· 
clno de S&n Franclaco, vende al 1ellor D' Ali ..... 
ni, comelCl&nte y ele eate vecindario, - la ... 
ma de diez mil pelOll plata, una linea I_..., 

""'""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""• 1 <Quebrada Grande,• situada en el lugar • -
A.VISOS nombre, aldea de S&ntlago, municipio de· Sala' 

Franclaco, en este departamento, comta 4e da.;. 
clentu manzanu, cultivadas ciento clnc1lenlM 

El lnfrucrlto, Beglstrador de la Propiedad de ban&nos en estado de cooecha y plantla y eT 
del departamento de Olancho, llace aber: que resto de ACate natural, y limita: al Norte, .,.,.. 
e: Abo¡ado don Néstor Collndrea Zdnlga, ma- potrero Y lineas de Catarlnoy S..Otia¡¡Q Ba
yor de edad y de este vecindario, ha presentado, al Sur, con ftncu de Vicente Gáme<, Trlolda<t 
para su Inscripción en este Registro, hoJ á las Funes Y de Hart!nez 1 Compaftla; al ;!!late, ~. 
nueve L m., la primera copla de una eoorltura llncas de loa aellores Texldo y la .,,._del 811> 
pública autorizada el velnt~ de JuDio de mil de S&ntlago; Y al Oeste, oon propiedades do a.. 
noveclentoo treoe, por el Juez de Pu de Salami. bino Mejl& Y Beglno Fajardo. Y no bablenclDo. 
don Trinidad Santo&, en la que oonata que la anteoedente !merito con relación 11. - _. · 
!ellorlta Isabel Collndres b&ee donación nnlver- dad, se hace aber al públloo para lmef-ddt, 
sal 11 su hermano el Licenciado don N o!ltor Co- articulo 2.322 del Códlrc> Olvll.-L& Oeiba, 23 49 
llndres ZW!lp de lm lnmueblea siguientes: tres enero de 191'. 
oua.rtas parta de una casa de bahareque, cu-
bierta de teja, de catorce varas de largo por 
gicte de &ncho, tres corredores, cocina, despen
sa y cuarto de mozoa, ubicad& en el lugar que 
se llama cL& Fria,> jurlsdloc;lón de Salami., que 
tiene por limites campo libre por todo rumbo, 

1111dido1 tres cuartas partes de ocho 
y dua décimos de caballerlaa de tierras en el si
tio de El Panal, cuyos límites son: por el No1te1 

montafla de cEl Suyate;> por el Sur, el sitio de 
cIAS Gaflas.> y cZarzales;> por el Oriente, el si
tio de Uld&; y por el Poniente, el sitio de Jutta
pa. Un corral de a¡¡uju, de trelRta varas en 
cuadro, cerca de la casa anterior, y que tiene 
por límites, campo libre, por todos rumbos: tres 
cuartas partes dP. un potrero de alambre espi
gado, de tres y cuatro hilos. oomo de ocho man
zanas cuadrad.u, ubicado en el sitio de cEl Pa
na.l,> ya dicho, cerca de la cua mencionad&, y 
siendo sus limites: por Norte, Sur, Este y Oes-El Secretario de &tado en el O...pa 

cho de Gobernación, por la. ley, 

Jiroyldn 7urcio8. 
1 
te, campo libre: tres cu&rtas partes de un quin
tn d~ cuatro caballerfu y media en el sitio de 
cTalgua,• jurlsdloolón de Concordia, cu7m 11· 

El Infrascrito, Beglstrador de la PropledMI · 
Balz del departamento, hace conatar: qoe boJ · 
11 las dm de la tarde el Procurador Judlcl&I don · 
Enrique FuJrdn presenta, para su foi¡crlpcl6n. i 

la primera. copia de una escritura póbli.:.a otor. 
pda en esta ciudad el dla ooho de mayo de mD 
novecientos doce, ante el Juez pe Letras de ..... 
Sección, Licenciado don José_$. Carranza. eD Já. 
cual consta que don Juan BilztJ.ela, como repre- ~ 
sentante de Bartolomé 1 Bel~r&na Oehca 1 :m. 
~bla de este ótttmo apelll~o1 ~r ar, nndea i. 
dofta Ester v. de Collndres, por treoolenk>a -
tentlclnco pesos, trea cuartas partea de la im. 
tad del terreno <Candelaria,• sito en Jurlsdlc
clón de Laogue1 cuyos límites generalM son: al 
Norte, terrenos del Común de C.Oray; al Sur, PJt. 
dos de N acaome y Lan¡¡ue; al Este, loa de San 
Antonio de Padua; y al Oeste, ejldm de Lan
gue. Y que careciendo de antecedente ¡.,..,.n. 
to, &l públloo se hace saber para loa efect08 dlll 
articulo 2.322 del Código Civll.-Nacaome, 30 d• 

- mltel son la11truienta: por el Norte, terrenos enero de l9lf. 
11-., perml8a para exhumar UDCl8 reetoa de La Laguna; por el Sur, montalla nacional; 

por el Oriente, eJldm del pueblo de Oonoordla; 
Te¡¡uciK&lµa, 29 de octubre de 1913. y por el Poniente, terrenos naelonalea: tres El Infrascrito, Registrador de Ja. p~ 

V'- la eolicimd elevad& .,¡ Poder cuaroas partee de una cu& de adobes, cubierta del departamento, b&ee aber: qoe don J°" X. 
~Uvo por I«>cadia Medina de tela, oon un oorredor 1 nnaooclna, en la clu- na Barabona, vecino de San B-""'"'-" pre- . 
.. -.. •. mayor dad de Jutlcalpa, de nueve - de largo - oenta boy, á las nuHe L m., la prilllOf& ..,.i. . 

• eoliera Y de ee'8. ~o, Locho 1 media de anoho, 11blcacl~ un;.oJ&r de .de una ..,rltura otor¡:oda en. 8"n ~'!""•..., 
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propiedad l& adquirió el donante por haber!& 
construido con sus fondos propios. Lo que ae 
publica p&ra lm efectoo del articulo 2.:t.!2 del 
Código Olrtl.-Comayagua, 26 de oeptlembre 
de 1913. 
6 B. ALCBBBO C. 

tante de la aeflora Escobar en el presente &llUl 
to.-Artfculos 2.333, Código Civil, y 256, Ley cle
Trlbunalea.-Notlfíqueae.-Féli¡: Cema.-1. JI 
Mejfa Lobo.~utlealpa, 15 de octubre de 1fli 

FÉLIX CEB.N.l.. 

El ln!raaoTlto, Registrador de la Proptec!ad 

' 
ra el Yeintislete de enero último, ante el Jaez 
de l'a7. Sebaatlán llores, por la cual Fldel y Cl
rlaco Lagos venden al presentante, en cien pe
llOS plata. un terreno que mide media manzana, 
poco m'8 6 )lllmos, sito en El S&uce, de la i urls.
d1cción de San Buenaventura. Existe una casa, 
fll.redes dt!. e!stacón1 cubierta oon teja, de ocho 
"WtVas de 1'fio Pot sets de ancho, con un caedi
'IO que le 1trve de cocina.1 de seis varas de largo 
tor tres de ancho, y todo linda: al No rte. con 
posesión de Atirellana Andino. hoy de Antonia 
1. Sebastllñ Andtno Zerón; al Sur, con ejidos de 
Santa A'.it~, ··¿.rretera del Sur de por medio; al 
Oliente, ·.on• trabajos de Pedro Zerón; y al Po
•lente; OOéeslón de Valentln Al varado y Atilla
llo And'rade. camino de por medio. Todo está 
comprenc!tdo en el Comó.n de Andinos, de dicha 
IQrisdlccl6n. Y no habiendo antecedente Ins
crito, se hace aaber al público para los electos 
del artfcuio t.322 del Código Clvll.-Teguclgal
¡;a, 5 de lebrero de 1914. 

Tm<mlo CBIBIHOS z. 

·· Francl!co 11,' ·Alvarado, Admlnl.strador de 
Bentas del de]>&rtamento de Cortés, haoe saber: 
Ge en esta !echa 11e ha presentado el Licencia· 
.... don ·Paleuai" P. Torres, de este veélndario, 
denilnctaado como nacional y baldfo, un lote de 
tirreno Bltnado en el punto denominado cLos 
4guacatel,• de esta jurisdicción munlelpCI, 
oonstante como de tresclentaa hectáreas de ex
tensión superficial, propias p&ra l& crianza éte 
puado, y tiene por limites: j¡or el Norte, Sur y 
Oeste, cerros nacionales baldf~: y por el Este. 
terreno cEIJute,• perteneciente á la aldea de 
<Mradla. Se pnblloa el presente aviso para los 
llhes de ley.-San Pedro Sula, 2 de lebrero de 
JIU. 

El infrascrito, Juez de Letras de lo r.tvtl del del departamento de OlauelJo, hace aa.Uer: que 
departamento de Olancho, hace saber el escrito la seftorfta Juana Ra..mona Becerra. de est.e fe.
Y auto que dlcen:-eSoltcitase título supletorio. ctndarlo, ha presentado, para su inscripción en 
-Poder.--Sellor Juez de Letraa de lo Olrtl.- este Registro, hoy á las 10 a. m., la primera oo. 
Yo. EW1tacla lllloobar, mayor de edad, ooltera, pla de una escritura pública autorizada en esta 
de ocupaciones domésticas y vecina de Cataca- ciudad el catorce de junio del corriente ano, 
mas, ante Ud., muy respetuosamente, vengo 4 por el tnfra.scrlto Juez, en la. que consta que i.. 
pedir título supletorio de dos caasa, alta una en sellorita Maria de loa Angeles Becerra dona ' 
C&taeama¡¡ y otra en el punto llamado cLoa Ce- Maria Heroedea. lila.ria de los Angeles y Juana 
rrltos,» término municipal de aquella ciudad, Bamona Becerra, ta mitad de una casa de cons. 
de doce varas de Norte 6 Sur y de nlnte nraa trucclón de adobes, cubierta de tejas, sita en 
de Este á Oeste, en un solar de veinticinco va. la calle de El Calvarto1 de esta c11:1d&d, de vetn. 
ras de Norte á Sur y de cuarenta varas de Este tiotnco varai de Norte A Sur, por qutnoe, p0co. 

á Oeste, Y limitada as!: al Norte, con solar de más ó menoo, de Oriente á Poniente, lnclust-.. 
mi propiedad, mediando calle; al Sur, con cua el corredor, ubicado dicho inmueble en un 8Blar. 
de COnoepclón Jlménea; al Este, mediando ca- de veinticinco varas de Norte á Sur, por e1n: 
lle, con casa de Trinidad Bojaa; y al Oeste, casa cuenta poco más ó menos de Oriente á Ponle11-
de Pedro Valdés, la primera de laa casas; y la te; que la mitad Sur de la casa ea la donada, 1 
segunda, ea decir, l& de cLoa Cerritos,• tiene comprende una pieza dh1dlda por un cancel de· 
diez l'ara& de Norte A Sur por qnlnoe de Orlen· madera, de ocho varas de Norte á Sur por lgua.., 
te á Poniente, y limita: al Norte. con eaaa de lea dlmenllonea de Oriente á Poniente, y en la. 
Francisco Jim~nez; al Sur, con casa de Ramón misnia dirección hay un cuartito construido en 
López; al Oriente, con cerro del Suy_ate; y al el corredor de la oasa y Ja cocina. de la misroa.; 
Oeste. con el río Wlndle; ambas C8Bll8 de bah&- que el ln111Ueble relaolonado se limita: por el· 
reque. cubiertas de teja, 81n nombre ninguna de Norte, oon oasa y anlar de dol'ia. Francisca ZeJ.&.· 
ellas¡ y tftulo supletorio de un solar sito en la ya de Zelaya y sol&re8 de Dolores A guilar y Ju. 
ciudad de Ca.taca.mas, de treinta varas de largo llana Henriquez; &l Sur, oon casa y solar de Ju¡.. 
por veinticinco de ancbo, baldío, en el barrio na Güell v. de Argüelles y parte del solar de· 
de La Concepción, y limitado: al Norte, con 8" Juana de Durón; por el Oriente, con solares de 
lar de Luis Cruz; al Sur1 con casa de mi propie· Juana Oviedo v. de Castán y d•n Pablo Ayes C.; 

FRANC1soo J. ALvA.&ADO. dad, ca.lle de por medio¡ al Este, calle de por y por el Occidente, con casas de Jos herederos.. 
medio, eaaa de Juliana Escobar; y al Oeste, casa del Gener&l don Csrlos F. Al varado y del Obia-

Franclseo J. Alvarado)" Admlnl.strador de de Sebaatlán Mufloz. No poseo titulo de dom!- po José Mario Hartínez y Csballa•, calle de por 
Bentaadeldepartament<>deCortés, haceaaber: nlo ei.crfto de loa inmuebles descritos, los que medio. Y no habiendo antecedente lnscrltodf· 
que el dla de hoy 88 ha presentado ante esta he adquirido por derecho hereditario de S&blao la eaaa descrita y mitad donad•, ae hace aabolr 
Adlnlnlstra"16n de Rentas el sel!or Antonio Y Agustín Escobar, ya di!untos, eaaado el prf- al público para los electos del articulo 2.322 del 
<Ja.no, de este vecind&rio·

1 
denunciando como na.- mero1 soltero el segundo, ambos fueron labra-- Código Civtl.-Juttcalpa, 23 de octubre de 1913~: 

clona! y baldfo, un ld'fMde térreno sltuttdo en el dores Y vecinos de Cata.camas, quienes las pose
tugar denominado cr.os :&itullcátes,• de esta Ju· yeron desde hace más de cuarentas &!loa, edl.ll
rlidtooiOO munictpal, 'cbnétante como de ochen- caron la casa de<Los Cerrttos,> adquirieron Por 
t&hectáreasde extensión, prÓptos, mi.a peque- herencia la de Cataearoas Y el solar también, 
!la parte p&ra la agricultura y otra para la sin que de estas propiedades existan titulas es
crlabza' dé gan'Wo, y son sus linderos: por el critoo por el modo antiguo de adquirir 1aa casa.a. 
Norte, sur, Este y Oeste, terreno nacional. En Yo, como heredera de Sabino y Agustín EfJco.. 
diCbo terreno el seflor cano ha cultivado cinco bar, estoy en posesión í>acfflca Y no lnterrum
m¡¡npnaa con O&fla de azúcar y doce con zacate pida desde hace más de cuatro anos, á la que 
attlfi~lal. Lo que se publica para loo fines de agrego l& JOSOS16n de ml.s antecesores, !orman-

FÉLIX ÜBBNA. 

- ley.-San Pedro Sula, 2 de lebrero de 19U. do un solo lapso de más de cuarenta allos de 
FBAI!iCISOO J. AL VARADO. estar en quieta. pae!ft.ca y ao interrumpida po

sesión de los Inmuebles deallndados en este es,. 
crlto, acerca de los cuales no hay más poseedo-

El infrascrito, Registrador de la Pro-• 
piedad de este departamento, hace eaber: 
que el Licenciado Angel S. Matamorot1· 
presenta hoy, á las nueve a.m., para su ins
oripci6n, Ja primera copia de una escrituni· 
pública otor¡ada ante él el ventiuno del 
corriente, por la cual Julio .Jir6n ven<l.e al 
Licenciado don Presentaci6n Quesada, p0r· 

trescientos pesos, una posesión como de 
seis tna.nzanas de extensión superficial, cul· 
tivada con plátanos, maicillo y zacate arti
ficial, situada en el Jugar de El Aguaje, 
aldea del Río Abajo, de este municipio, Ji·· 
mitada: por el Norte, con posesión del Li· 
cenciado Jer6nimo Zelaya; por el Sur 7 
Poniente, con posesión de Catarina Martf~· 
nez; y por el Oriente, cou µo.;.::oiÚll d~ 8il• 
verio Valeriana. Que dicha posesión fol"' 
rua parte del eitio común de J ucuapa. Y 
que no teniendo antecedente inscrito, se 
hace saber para los efecto~ <lel artículo 
2.322 del C6di¡¡o Ci\"il.-Te¡¡uc1galpa, :35 
de octubre de líll3. 

TIMOTJ:O ÜUIRINOS z. 

·Bamón AlcenoOastro, .Registrador del& Pro- res que yo. Sobre el párrafo anterior y, en ge. 
tled.ad de este departamento, hace saber: que neral, sobre todos los conceptos encerrados en 
el dfa.de hoy, á las doade la tarde, se ha presen- esta solicitud, pueden decla.rar doo Gabriel 
tado, pa.ra su Inscripción, la primera copia de Moya, don Ildefonso OoorJ01 ambos casados, y 
ana.esorttura pública autorizada el veintinueve don Juan Rosa.les, soltero, los tres propietarios 
de agosto liltimo por el ael'ior Juez de Paz de de bienes, de notoria honrad.et, mayores de 
Sl¡u&tepeque, en este departa.mento, en la cual edad y vecinos de Cata.camas. Por lo expuesto, 
oonst& que don Onotre .Rodríguez dona á su á Ud. pido que1 habiendo par presentada. esta 
bija. .Asunción Rodrftuez de Chávez una casa. sol1cltl1d, tenga como mi apoderado al Licencia
d.e bahareque, cubierta de teja, de doce varas do José B. IIenríquez, á quien confiero poder; 
de laIJO por ilete de ancho, más un corredor'de la haga saber por edictos y reciba la informa· 
cuatro varas de ancho, por todo el largo de la clón ofrecida para que, a.probada, mande hacer 
easa, con una galera que le sirve de oocina1 que Ja tnscripcción en el Registro respeciJivo y ex· 
Dllde doce •aras de largo por seis de ancho, todo tendPrme certiticación íate,.:-ra de las diligencias 
en un solar slt1Ja.do en el Barrio Arriba del pue- para que me sirva. de tftulo.-Juticalpa., 20 de 
blo de· Sigu&tepeque citado, de veintidós varas septiembre de 1913.-Eustacia. Escoba.r.>-cJuz
cJe Oriente á Poniente por treinta y siete de g&do de Letras de lo Civil.-Juticalpa, veinte 
Borte á Sur, limita.do así: al Norte, ca'J& Y solar de septiembre de mil novecientos trece.-Bága. 
claSoter& Meza; al Sur, casa y solar de Carmen se saber la anterior solicitud por edicto¡, que se 
Aqueta, calle de por medio; al Oriente, ~Y publicarán por tres veces, de treinta en treinta Bl lnbaacrlto, Reci.strador de la Propled'l4 
eolar de V!ctor Cbavarrla T. de Z&vala; Y al Po- dlaa, en el perl6dioo ollclal y que ee ij&nl.n en Inmueble,~-= que don Teodoro f1-· 
menk, ~ ~ Senando Martlnez, calle de por la tabla de &<1- de eote 1uzpdo.-Tén¡¡aae al vecino de 9üi.ope, p..-ota hoJ', - • -
l!l8llo; f Oitoíodll- blruda de pino. - Abopdo aon 1°"' 8. Bearfques eomo reprwa- cn¡,etóo, la primera eopla de uaa eocrttnn f6r 

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



"blJca otorgada en el pueblo &ntes indica.do, el 
-41a veinticinco de septiembre del &i!o de mil 
~otos uno'.9ant.e el Juez de P&z y Nota.r:lo 
pjbUCO, por ministerio de la. ley, don TrinJdad 
_,1iar, en la cual oonata que la aeliorlta X. 
ria de loo .&ngeles BoJaa dona &l p-ntant.e 
aD lote de terreno que tiene en el barrio de La 
.cruz, cercado con madera una parte y l& otra 
. ......,Ida. por tra•esfas de madera de don Julio 
:Bojaa; dicho terreno no tiene ningún sembrfo 

CENTRO AMERICA 

solar de la Unlted Frnlt y Compallla. calle de 
por medio; y otro solar :sttuado en el mismo 
puerto, compuesto de diez y nueve pies tres 
pulgadas de ancho, por ciento set.entlcUatro 
ples tres pulgadas de largo, 1 limitado: &l Nor
te, oolareede .Teoós Ferrera 1 Juan Bias Duhón; 
al Sur, solar de Tomás Jackson, e&lle de por 
medio; al J¡;ate, cua y solar de Igna.clo Dlaz; y 
&1.0este, con el '801ar:deaerit.O ant.enormente . 
Y no habiendo a.nt.ecedente lnecrlto con rela
ción á eota propledad, báganee las publlcaelo
nes prevenida& por Ia:Jey. • Artfoulo 2.322 del 
Código Clvil.-LaCelba, U de noviembre de 1913. 

AllfGEL V. MATUTE. 
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mada de cu.a.renta y dos m&Dd.Das, y linda: al 
Nort.e, t.erreno de Xúlmo Dlaz 1 José Jlula 
López; &l Sur, teneno de los sei!ores Mon""!'I&; 
&l Este, terreno de Marcellno Ehir; y ..¡ ~ 
terreno que fué de don JOl!k Maña G!lvez, hQJ' 
del comprador 04nla.mo. La posesión está éer; · ' 
cada de cerco de zanjo, como de seis maDza-.. 
de extensión, aproximadamente, y, liml&: ··a1 
F.ste1 terreno de llar.cellno Elvir; al.Su.r1 ia..
rretera que conduce al San Juanclto; 7:por !al 
demáa rumbe&, con el mismo terreno. que se ha. 
descrito antes. Y no bablendo antécedentie 
Inscrito, se haoe saber al público para loo efec>. 
to& del articulo 2.322 del C<ldlgo ClvlL-T..,,m.· 
galpa, 12 de noviembre de 1913 . 

miel• de largo noventa y seis varaa Y de ancho !u.renta y cinco, siendoSUJ límites: por el Nor· 
. .¡,con solar de Paula Mendoza y huerta de Ola-
1".F!Ores. travesl& de madera y calle de por me
. dll!I por el Sur, con posesión de don Trtnlda.d 

TnlOTJ:O OllDU!I08 z. . J:Íloob&r, tra1'8Bla de madera de por medio; por El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
.el, Oriente, oon terreno de la otorgante, sin me- del departamento, l,lace oaber: que don Teóftlo 
dlar nada de por medio; Y por el Poniente, 000 CAreamo ha presentado, para sn ln9erlpclón, la 
·terreno de Julio Rojas, travesía de madera de primera copla de una escritura otorgad& en esta El infrascrito, Secretario del Jii:zgado ,' 
por medio; que el prenotado terreno 10 estima ciudad el diez y seis de agosto del ai!o en curso, de Letras de lo Civil, hace saber· el Merito 
. .., cincuenta pesos, Y lo adquirió por herencia ante el Notarlo COmello Fl&lloo S., por la cual y anto que dicen:-<Se solicita un ti'~ulo 8~ 
.délll Jegftlma madre Vita Bolas. Este terre- Anselmo Agulla.r y Franc!BOO A. V&lladarea • Se J d Le • d'd ('e¡.;' 
118 90 io ha donado al seftor Flores oon la condl- venden al GeneraI;Teólllo Qirc&mo, en doeclen- p~etono.- flor u

6
ez e tras . ,'?da"' 

-cldn dP qnP le cultive otra Porción de terreno tospt..o03 pl.d.ta, una labranza de diez manzanas v1l.-Teodora Ord fiez, mayor de e u.,, 

t¡al al d"""tlto, hasta ent~roelo 'l" otor- de extensión, poco m4s ó 01enoe, cercada de CA88da con Nicolás Espinosa, de oficios de 
pnbe en estado de coseeha las plantas qne &llf madera y cultiva.da de puto natut&I, Y linda: su sexo y vecina de Sabr.nagrandé, ·de· esta 
....,bre. Y no habiendo antecedente tnocrlto, al Norte, con terreno de Antonio Flores C&na- juriadicci6n departamental, ante \'ós,' cO" 
•hace saber al póbllco para los efectos del ar- les, Atlllano Flores Y de Leooclo Godoy· &l Elt- , . • '--
üOlllo 2.3!2 del ()<!digo Civil.-Y~ ó de te 000 paieaión de Leonoio Godoy 1 pot.::ero de todo ~to, vengo ,. exponer:./qne ~ 
-iémbre de 1913. E¿lo¡¡io Cn1z; &l Sur, poaeslón del IOllor Cirl»- mM de diez Y ocho af!~s que de ':"'ª mlUIAl-

F. ALBBBTO llBNDOZA. mo; y al Oeste, con la. Laguna del Peacado. Fati. ra quiete, pac!lica y no 1nterrump1d& poseo, 
situada en el lupr llamado El Peacado, oom· sin nombre determinado, un terreno ubica

El infrascrito, RAlgistrador de la Propie- prendi<la en lDI terrenoo del Comlin de Y8j(ua. do en el eant6n de cLa Sidra,> juriedie
.diid del departamento, hace saber: que don clre, de esta Jurlldlcolón. Y no bablendo an- ci6n municipal de S..bana¡rrande, un io-

b tecedente Inscrito, se baee saber &l público para 
Jnan Ignacio Rivera preaente oy • para su los efectos del &rtleulo 2•322 del C<ldlgo Civil~ mueble compuesto de cuatro manzanas de 
iD10ripci6n, la primera copia de una eacri· Tegucigalpa, 12 de noviembre de 1913. extensi6n, de las cuales teng0· lletnb~ 
mra otorgada en este ciudad, el veintitrés Tu<DTIX> CllIBINOS z. con plAtenos, café y palos frut.alee meilp; 
.de octubre último, ante el Notario Público ---------------- manzana y el reato lo tengoacota6o en -
IMenciado Jooé lndalecio L6pez, por la El lnfraacrlto, Beglstrador de la Propiedad te con zanja y piedra, y denno de ei., 
cual el Sindico de la Municipalidad dA e.ste del departamento, hace mber: que el General tenao conñruida una ....,. de bahareq!'li' 
ciudt.d, Liceud.Wu J u .. u Ram6n Gir6n Es- T..Slllo Cárca.mo presenta hoy, po.ra 80 10""rlP· cubiert.a de teja, de diez va1'118 de largo PiN' 

· •6 d 1 M · · ¡· clón la primera eopla <le una eacrltura otorga- • • ch ·. .;...._..;.,. · ·I 
·ceb&r, con autonzac1 n e a 11n1c1pa 1- da 8~ est& ciudad el catorce de &g<)lto del all.o siete y media de an o, con su .... ~VD 

1 
.clld, vende á lsolina Lozano de Guilbert, en cuno ante el Notarlo Pdblloo, Llcencla.dO corredor del mismo y trea varas de aachil. . 
.en ochocientos veinticuatro pesos plata, don eori:ello Flallos s., por la cual C&rlota Va- con una cocina anexa de la misma ~ · 
UD solar situado en la plaza del Calvario, 1ladare11 vende al General don Teóftlo Cárcamo, trucci6n, de seis varas. El bien raíz, en m ' 
de este ciudad, con una extensí6n de ocho· en ciento cincuenta pesOll, una pooeslón de die• conjunto, ""limite: por el Norte, 'COD tel-re:."' 
• · · uad - •- _ manzana• de extensión, poco mala ó meona, aoo- f .

1
• "'-·-- . d • 1 ·-l&s veiut1cnatro nraa c r ....... , Y en· tad su maror parte con eeroaa de piedra. y no de la ami 1a ........,.,, careo e por mediDi; 

-...do en los siguientes limites: al Norte, cul~.:i .. con \lUtO natural, 1 linda: al Norte, al Oriente, con terrenos de los sef!qrea Br, 
eolar de don Miguel R. Dávila; al Sur, so- con potrero de Casa Quemada; al Sor y al Po- rabo1J&B; al Sur, con terrenos de loa be ... , 
lv de don Pedro M. Coello; al Eat.e, ave- nlente, con camino re&l que conduce l. Santa deme de Apolonio y Manuel Núf!ez; y· &J. 
niela priwt5l"ll. <l'=' 1.1or medio, solar muoici- Aocs.;' al Oriente, con carretera del Sur. Asi· Poniente. con terrenos de estos miE1m08, 
1'111; y al Oeste, los mnros del Cementerio mismo •ende al Gener&l Cf.rcamo la acolón que 
V. le pertenecfa al 11U esposo Pedro Barahona Fla

IP!o. Y no hsbitiiudo antecedente inscrito, nos. en e! sttto llamado Tierras del Padre, en 
los eeñore ~ Ca"lco; eR r>ropio para la t-1h•m 
bra de cereales .v lo poseo.V usuft1Uct<tde.sde 
Hntps df" mil ochociento~ noveiiti'cineo.ique; 
mi padre Isidoro Banegas me lo don6 ebt 
otorprme documento que legít.Í,me mi de-, 
reebo, por beber fallecido, deiaado coimt 
sus sucesores legales á la firmante, Agapt;. 
to. Filiberto y María Félix Ord6ile&. quie-

1 
nea viven en Sabanagrandé. 'Mi sef!or p .. 
dre era mayor de ed&d, ..grícultor. viudo 
y vecino del pueblo de mi domicilio, y -
tré en posesi6n del terreno, más 6 men°' 

se 1 " ·~~o para los efect, t .... n.uada la posesit'ir1 aute
del artículo 2.322 del C6digo Civil.-Tegu- rlor, cuyo titulo se compone de seis y medta ca
ciplpa, 10 de noviembre de 1913. baller!&s medida. anpgua, y cuyos limite& gene-

rales son: al Norte, terreno de Gómez y Monea
da; al Sur~ terreno de San Buenaventura; al 
Oriente, terreno de La Azacn&lpa; y al Ponlen· 
te, oon terrenos de Yaguacires y Santa Anas 
y no ha.tiendo antecedente inacrito1 se ha.ce 
saber al público para loa efectos del articulo 
2.322 del Código Civll.-Teguclg&lp&, 12 de no

TrMOTEO CHIRINOS z. 

R1 tntraacrtw, Regiqt,.ador de la Propiedad 
del d~pa.rt:l.mcntc :!e_\ t!ántida, hace saber: que 
el A horado don Francisco R. Zúntra, como re
-dado de uuila Delfina de Va!leclllo, de 
Oletos dométt,fons y de este vecindario, pl'eRPn
tl, 'las doo de la tarde de hoy, para su lnlcrip· 
cl6o. ea este Registro, la primera oopia de una 
9Crttura pública otorpda &nte el mismo seftor 
'Ul!p. eu JU :::.:ir.1:.:ter de Notario Pó.blioo en 
-.e PUPrt.o. ~1 tn=>lnt.a y uno de octubre último. ,_la q~¡e d"n A1\ri:l.n ValleciUo le vende, p:ir 
el PhC.lo de 11er.e mu peaoe plata, lu propieda
~~tee: un solar situado en el puerto de 
.. _, compuesto de YelntJctnco vana de ancho 
,.. Tetntklelv> 1 med!a <aras de largo, y limita
~~ Norte, ma y 10l•r de Juan B. Dubón; al 

• IDl&rde Jluoeb!o KarU-. calle de por me.._el ... --~ liláa; 1 al°""""' 

vtem bre de 1913. 
TurOTBO CHIBINOS Z. 

----------------- en enero quince, del afio citado, el cual.,... 
El Infrascrito, Reglatrador de la Propiedad timo en noventa pesos. Parajlllltificar lllll 

del ~""r-::irt::imento, hace saber: quP el (}Pnf"ral 
don Te6filo Ol.rcamo ha presenta.do, para su extremos de mi P!lolicitud, prowngo COql9 
!n.crlpdón, la primera oopla de una eocrltura testigos á los señores don Juan Manuel. 
otorgada •n esta ciudad el treinta Y uno de oc- Núiiez, Gregorio Barahona y Juan Oliva; 
tubre de mil no"""'1ent08 dooe, a.oto el Notarlo mayoreo de edad, casados, agricultoftll, 
6ornello Flalloe S., por la cu&l Coroello J(artf. propietarios de bienes y vecinos ele s.~· 
nH TI>nt1P- al preseotante, en cien peeoa, el de-
recho qoe tiene en el terreno 1 la _.ión si- nagrande, qoien88 deben dl'IC1aranr eobm 
tua.do en la mont&ll& de J uuap., llamado 11:1 loe pun&oe sia'nieates:-19 O ªnleiL at · 
1'1&11 del Ks' M - W1&e:c"6mldll &llftlD- le;v.:....29 Dipn que sabea ;v lea...-..-¡ 
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RBPUBLIOA DB HONDURAS 

:V.-J. Al..ndo. AdmlDlStradorde Ben
taa del dopu1;amentA> de CorWa, hace aber: que 
en Ja &ndlencla del dla martes di"" de febnnl 
pró%1mo entraidie, ' las dos de la tarde, se re 
matut al ~r poator el terreno denominado 
L& Ceiba, olto en jurladlcclón de 8&.n Antonio 
de Cortéa, de este departamento, con,tante de 
mil 10lsclentu catorce hectáreas, propias pará 
la agricultura y la crtansa do ganado; cuyo t.e
veno ha sido valorado en tres mil dooclentos 
eres pesos efneaent.a Centiavos; 1 tiene por limi
tes: al Norte, loa torren<* El Plomo 1 Las Hl
cacu, río Uh1a de pOJ' medio; al Sur, terrenos 
de Amapa y baldi<*; &I Este, terrenos El Vol
cán, y tJuanaJ 1 .Banabú; 1 al Oeste, el río 
Uh\a. Lo que se pone en oonoclmleoto del pó
bllco para los ftnes de ley.-San Pedro Sula, 6 
de enero de 1914. 

llll IUttanlto, Admlnlstndor de Rentu dlf 
dep&rlámento, hace saber: que el dla miéroola 
18 de febrero del &llo en cul'llO, 4 las 2 p. m., • 
rematará en - pública, en la oficina de a 
e.argo, el t.erreno nacional denominado cLaa U. 
mas,> sito en la aldea de Zambrano, JuJ'ildlo. 
cl6n de esta ciudad, el cual CODSIB de 1.1551-
t.Areu, 33 área& y 39 oentlúeas, y h& sido ftlD. 
rada en f l. 733.00, por .. r propJo para la CJ"l&Da 
de ganado, según infonne del agrimensor que 
practicó la medida. El expreado terreno est.l 
limltalo aal: al Norte, terreno naeloo&l 1 tle
propledad de don Callxto Garlas y otros; al Sur, 
terrenos de Protección; aJ Oriente, ejld<* de 
Zambra.no; y al Occidente, terrenos nacionales. 
Lo que se pane en oonoolmlento del públJao. · 
para loa efectos de ley.-Teguclgalpa, 20 de ene
ro de 1914. 

1iace·m'8 de diez y ocho ali08 -·quieta, 
pública y tranquilamente el inmueble ~ 
uito y. me hao visto ejercer actos de domi· 
tño de todas ei-. -39 Di¡¡an que saben 
que lo hube en la forma ya indicada y que 
eo tengo título que a.egure mi• derechos. 
-f!> Digan que son vecinos y propieta
ri"os. Por su procedente, § vos suplico 
edmitir mi solici.tud, mandar examinar á 
1os Mlstigos propuestos por medio de oo
tnuoieaci6n dirigida al Juez de Paz de 
&banagraode, y después de los demlls trn· 
411ité8 ap~is le informaei6n y me man· 
Mis extender oertificaei6n de !as dilig~n
eias para lo• efectos de su inscripei6n. -
Te&uéill&lpa, agosto 2de1913.-Por ruego _______ FRA __ N_Cll!CO ___ J._A_Lv_ ... _ª_ ... _oo_._ 
ii~ mi señora esposa Teodora Ord6ñez, que Francisco 1. Alvarado, Administrador do El Infrascrito. Admlnlatrador de Rentas del . 
eosabefirmar,ypor m!,-NicolásEspino- Renli&sdel departamento de Cortés, hace..,.. dep&rtamento, hace 88ber: que en est.a teca. 
Ñ.-Juzgedo de Letras de lo CiviL-Te- her: que eo la audiencia del dia jueves doce de se ha presentado á esta Administración el.., 
gÚcigalpa, cinco de agosto de mil nove- febrero próximo entrante, á las dos de la tarde, il:or don Nlool4s Urblna denunciando oomo na. 
elentoe trece. - tu-ase saber la solicitud se rematará al mejor postor el terreno denun- clon&l 1 baldio el terreno denominado Tepuste. . 

... ~, cl&do por don Coronado Pefta, de este veetnda. ·ca, sito en JurisdJeclón munlcipal de la ciudad. 
anWrior por edictos, que se publicarán e11 rto, situado en el luga.r llamado Armenta.. de de Olanchtto, constante. más ó menos, de dia-. 
c):.a · Gl'Cete> y se fijamn en la tabla.de esta jurisdicción municipal, constante de dos- y siete y media caballerías, propias para la agn., 
avieos • ..,-Notifíquese. - L6pez. - Gabino clentas dlet Y seis hectáreas de extensión eu- cultura y crianza de ganado. Sus llmltes amc, 
Alonzo B., Secretario.-Tegucigalpa, 17 pert!e!al, propias para la crianza de ganado. &l Norte, el rfo Aguán; al Sur, montal!asnacJo. 
de_· noviembre de 1913. Dicho terreno equidista como cuatro kllóme- o&les; al F.ste, barranco de Sabá; y al Oeste, t.e-

tros de esta ciudad y de la Unea férrea; ha sido rreno de Jacaguapa, pertenecJente á los seflms 
GABINO ALONZO B. valorado en mil doscle11tos nove11ta y seis nesos, Dolóres v. de Qoe,..da, Salomón T. Sosa, H•. 

y tiene por limites: al Norte, Sur y Oeste, t.e- tor F. Bustl!lo 1 otros. Este denuncio Jo -
rrenos nacionales; y al Fste, propiedad del se- el seflor Urblna en su carácter de apoderado dtt 

,El lntrascrito, Registrador de la Propiedad 
del jlepertamento, hace saber: que don Ago.plto 
8Íerra ha presentado, para su inscripción, la 
pttmera copla de una escritura otorgada en esta 
ollldlill el di• 1111 hóy, &nte el susorlllo, en·calldad 
dt>f'l*,d<t Lttllll de lo Civil· del departamento, 
l'ql" ,la, Cual: Dolores Sierra le vende al presen
tant.\, e~>, doscientos treinta y ocho pesos, una 
.,lisestón; sita en el aitlo llamado El Coyolar, en 

· judsdteoió& de Armenia, en este departamenW, 
da.dQs manynag de extensión1 más ó menos, y 
llpO~ &l Norte, Sur y Oriente, propiedad del 
l'f~t&nte; 1 aJ Poniente, con propiedad de 
P!o.Slerra y Ambrosio Ortega. Y no h11.blendo 
r.nteeedente lnicrlto, se hace oaber al público 
p,.,¡,, los efeotos del articulo 2.322 del Código Cl
'fll-Teguclgalpa, U de noviembre de 1913. 
Bi TIKOTao Cammoe Z. 

• El lnfruerlto, Registrador de Ja Propiedad 
4e1 departamento, hace saber: que don Justo 
Bamlrez presenta el d!a de hoy, para su lnscr!p
dóó., la primera copta de una escritura otorga. 
di en eata etudad el tn:tnta de enero de mil no
"8Glentos trece, ante el Juez de Letras de loCl
..U del departamento, Licenciado don J ceó In
tJaleci¡I López, RO• la cual Mariano Gómez ratl
aca' favor del pre&entante, la veÍlt& que su se· 
liora madre dona Felícltas Gómez le hizo par 
cien pel08, con fecha veintiocho de octubre de 
mlt novectenOOS uno, sobre el siguiente tnmue
bJe •. Una casa ubicad& eo el barrio de La Ron 
d&i de esta ciud&d., compuesta de una pieia y su 
c:iorrespolldiente coc1na. de treint.a Yaras de Iar
F por igual número de va.ras de ancho, edifica 
6 sobre un solar de la mf§m& extensión. Es de 
pu'&lle8 de a&:.be y cubierta de te1·~s, y linda: al 
!{ort.e, IOl&r del OCiOl'gante Ra.m1rez: &l Sur. oer
oo de Cecilia Glrón; al E&t.e, solar del mismo&. 
.Ura; T &I Oeste, el mismo cerco de la misma 
eolloraGlrón. Y no habiendo antecedente l.n&
dlto, 1e lw>e aber aJ pó blico para loa efectos 
M ar\lcalo un del C6dll0 Clnl.-'l'egoolpl
.., a de...., de lPH. 
•- i 'l'ulono CatBI!ioe Z. 

flor Porter, antes de don Adrián Carón. Lo loo eel!orea Salomón T. Sos&, Joequín y Héetor 
que se publica para los fines de ley.-San Pe- Medina Plana& y Héetor F. Bustlllo. El terre-
dro Sula, 6 de enero de liH4.. no denunciado tué medido á. solicitud de CrlstcS-\ 

FRANCI$CO J. ALVARADO. bal Sosa el atto de 1799. Se pone en eonocl~ 
-----------------1 miento del público para l<s efectos de ley._ y.,.! 

Franclaeo J. Alvar&do, Ad ministrador de Ben
tu del depart.amento de Cortés, hace saber: que 
el di, sábado catorce de febrero de mil nove
cientos catorce, se re~tará en esta oflein&, ' 
las dos de la tarde, en el mejor poator que hu
biere, el terreno denominado cQuebrada de lOB 
Pericos,> denunciado y medido á solicitud de 
Jacinto y Marooe Valleclllo, vecinos de VUJa. 
Lueva, y cuyo terreno se compone de 320 hectf... 
r- 78 área& y 9 eentláreaa, que están ámenos 
de veinte kilómetros de la línea térrea, por lo 
que se les ha da.do el valor de <• 6.00) seis pesos 
á cada hectárea, haciendo por todo Ja 1uma de 
un mil novecientos veinticuatro peaos sesenta 
y ocho centavoa, (t 1.924.68) _ 81 alguna per111>
na tuviere inter8 en el expresado terreno, que 
oe p..-nte el dia y hora sel!alad<*, al mejora• 
miento de poaturas.-San Pedro Sula, 17 de di
ciembre de 1913. 

FRANCISCO J. AL V ARADO. 

El Infrascrito, Administrador de Rentas de 
este depart&ment.o, liaee saber: que con fecha 
diez y nueve del mes en eurao, se ha prt4sent&
do á. esta. oticlna el sellor don Cruz Dubón, m.,. 
yor de eda.d y de este vecindario, denunciando 
como baldía una faja. de terreno sita en esta 
jurisdicción municipal, como á. una. legua de 
distancia. de esta cluda.d: dicha faja. de terreno 
está conocida con el nombre de cLa Ilondura. 
del Agua. ftl&nca.,> tiene oomo dos ca.ba.lleri&s 
de extensión superficial, y está limita.da: por el 
Norte. Este y Sur, por los terrenos lla.ma.dos 
cSan Antonio de Ga.ljagua> y cSa.ba.na.;> y por 
el Occidente, con te• renu naclona.1¡ siendo los 
colindantes, el exponente y demás condueflos 
del terreno de cSan Antonio de G&ljagua.,> los 
eelloreo César, S&lv&dor y .José Angel Tábora, 
\odas de este vecindario. lA faja de terreno 
en referencia es propta para lacriam.a de~ 
do. Lo qae se Pone en ooaoehuient.odel pábU-
00. para loa efectos del articulo 13 de la LeJ 
Acn>d&--Santa-. 20 ............. 1913. 
all J.a 1141.TAJ>Oa ll. ()am.u"""· 

to, 15 de enero de 1914. ., 
30 20 SABINO Trn009. 

Francloco J. Alvarado, Admlnlstr&dor de>> 
Beatas del departamento de Cortés, hace S&b<ln/• 
que el setlor Florencio Espinosa, de este recinrq 
dar:lo, se ha presentado ante esta AdmJnis~ 
ción de Rent&si denunciando como na.ctonal 1 
baldfo, un lote do terreno situado en el 1upr'· 
llamado El Z.pali&I, de esta jurlsdloolón, COlllo ' 
tante como do d080ientaa velntlclnoo hee"'-' 
de extensión superl!cial, propias para la crl&n9,, 
de ganado, y son sus llnderoo: por el Norte, ti• 
Río Blanco; por el Sur, terreno denunciado por''. 
don Coronado Pella; por el Este, terreno de doB 
Adrlin Carón; y por el Oeste, terreno naoio"*' 
Lo que ae pooe en oonoolmlento del pdbllllf/ 
para I<* toes de le7.-San Pedro Sula, 13 de4" 
clembre de 1913. 
30-27 E'BANClSCO S. AL V ABADO. -. 

Francisco J. Alvarado, Admini.-tradOI' 
de Rentas del dep&rtamento de Corto!I, 
hace saber: que AD eBta. fecha se ba. pre
sentado ante e•ta Administración .._, 
Rentas el Licenciado don Antonio Bel"'• 
múdez M., de este vecindario, denunc1u
do como nacional y baldlo un lot.P. de 18>' 
rrE!'no situado en la comprensión mnnici-"'
pa~ de San Fr~ ·-ci"4t,"Q <le Y ojo~. con~tantef 
como de cuatrocientas bt:ctáreas de cr 
pacidad, y limitado: por el Norte. qur 
brada de Amap&.; por el Sur, quel> 
de Río Chiquito; por el Este, terre~os .. 
la. sucesión de don P~dro Carrasco: Y 
el Oeste, terreno de l0tt s'--flori ~ Pineda-
Dicho Jote d" terreno "" propio parto 
sgricultnra.. Lo que se publica para 
fines de Jey.-San Pedro Sula, B de 
ro de 1914. 
!2 Fa.u1CISCO J_ Ar.vAIUDO-. 
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